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SUPERVICIÓN EN SAN JOSÉ DE LOURDES

Por: Oficina de Administración

En reciente visita a la zona de San José de Lourdes, en la provincia de San Ignacio, se ha llevado a cabo una exhaustiva supervisión de las

actividades mineras que se desarrollan en dicha área. Los mineros locales operan bajo la normativa del ■■■■■■■■ ■■■■■■■■ ■■

■■■■■■■■■■■■■■ ■■■■■■ (■■■■■■) , lo cual les permite realizar sus actividades de manera regulada y acorde a los permisos

otorgados.

Sin embargo, durante la inspección se ha detectado que la explotación minera en Placeres Auríferos se está extendiendo a áreas no

contempladas dentro del Decreto Legislativo N° 1100 – Art. 05 Prohibiciones. Esta expansión ilegal plantea serias preocupaciones respecto al

impacto ambiental, la seguridad de las comunidades cercanas y el cumplimiento de las normativas vigentes.

Además, se ha observado que un gran número de trabajadores están laborando en la zona, lo cual resalta la importancia de garantizar

condiciones laborales seguras y reguladas.

Durante la supervisión se pudo observar la presencia de:

•  Excavaciones y movimiento de material en diversos puntos no permitidos.

•  Equipos y maquinaria utilizados para movimiento de tierras.

•  Adaptación de pozos para lavado de material y uso de agua sin autorización de la ANA.

•  Acumulación de residuos y material lavado.

•  Bienes utilizados para realizar trabajos en minería.
La Dirección Regional de Energía y Minas Cajamarca ha intensificado sus esfuerzos para combatir la minería ilegal en la región y viene 

atendiendo las numerosas denuncias recibidas, incrementando la frecuencia de visitas de supervisión para asegurar el cumplimiento de todas las
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normativas y permisos.

Es crucial que las actividades mineras se desarrollen de manera responsable y sostenible, respetando los límites establecidos y minimizando el

impacto ambiental. El compromiso de las autoridades es garantizar que los recursos naturales se aprovechen de manera adecuada, protegiendo

el entorno y las comunidades que dependen de él.

Dirección Regional de Energía y Minas Cajamarca
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